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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO O99l2025
Santa Cruz, 1() de marzo de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Pol¡tica del Estado, establecen que
toda persona tiene derecho a un háb¡tat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida fam¡liar
y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de
vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose en
los pr¡ncipios de sol¡daridad y equidad.

Que el artÍculo 10 de la Ley No 1178 de 20107/1990, de Adm¡nistración y Control
Gubernamenta les, determina que: "E/ 5¡stema dc Administración de Bienes y Servic¡os
estableccrá la forma de contratac¡ón, manejo y d¡spos¡c¡ón dc bicncs y serv¡c¡os. Se sujetará
a los sigu¡entcs prcccptos: a) Prev¡amcnte ex¡girá l¿ d¡spon¡bilidad de los fondos que
compromete o defin¡rá las condiciones de f¡nanciamicnto requeridas; diferenciará las
atribuc¡ones de sol¡citar, autorizar el ¡n¡c¡o y llcvar a cabo el proceso de contratación;
s¡mpl¡ficará los trámites e ¡dcnt¡f¡cará a los responsables dc la dec¡sión de contratac¡ón con
relación a la cal¡dad, oportun¡dad y competitividad det precio del sumin¡stro, incluyendo los
efectos de los tórminos de pago.(...)".

Que el Decreto supremo No 0986 de 2l/o9/2ott, crea la Agenc¡a Estatal de viv¡enda como
una inst¡tución pública descentralizada de derecho púbtico, con personalidad jurídica,
autonomia de gest¡ón adm¡n¡strativa, financ¡era, legal y técnica, con patr¡monio proáio, bajo
tuic¡ón del Minister¡o de obras Públicas, serv¡cios y vivienda, con el objeio áe dotar
soluciones hab¡tac¡onales y hábitat a la población del Estado plurinacional de áolivia.
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Que el Decreto supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de vivienda
- AEVIVIENDA, efectuar la contrat¿c¡ón directa de obras, material de construcción y servic¡os
de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos esiatales de
viv¡enda y hábitat del n¡vel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las
entidades terr¡tor¡ales autónom¿s. El procedimiento para la contratación directa y Ia
reglamentación específica, será aprobado por la Máxima Autor¡dad Ejecut¡va dé la
AEVIVIENDA, medrante resolución expresa.

Que la Resolución Administrat¡va No ot0/2024 de 25/LO/2o2a, aprobó el "Reglamento para
la contratac¡ón D¡recta de obras, Adqu¡sición dc Mater¡al dc construcc¡ón 

-y 
servicios de

Consultoria para D¡scñar y Ejecutar programas y proyectos Estatalcs de V¡vienda,'.

Que el parágrafo I del articulo 21 del referido Reglamento, establece entre las func¡ones del
Responsable de contratación Directa, las de: "(...) c) Aprobar cl Informe de la com¡s¡ón de
Evaluación y calificación y sus recomcndacioncs (...)" y "(...) g) Adjud¡car o Declarar Des¡erta
la contratac¡ón dc obras, adquisición dc matcr¡al dc construcción'y serv¡c¡os de consultoria,
mediante Resoluc¡ón Admin¡strat¡va o Nota Exprcsa (scgún corrcsponda),,.

Que los incisos b), c) y f) der parágrafo III del artículo 25 del prec¡tado Reglamento para la
contratación Directa de obras, Adqu¡s¡c¡ón dc ¡4aterial de construcción- y serviiios de
consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de vivienda, establecen
entre Ias funciones de la com¡s¡ón de Evaluación y calificación la de ,,b) Efectuár el anál¡s¡s
y evaluación de los documentos técnicos y adm¡n¡strativos de las propuestas presentadas por
lo.s-proponentcs. c) Evaruar y car¡f¡car ras propucstas tócnicas y cconóm¡cas'. (..-) f) Erabárar
el Informe dc Evaluac¡ón y Recomendación dc Adjud¡cac¡ón o Dcclarator¡a Dcsierta,'y en caso
necesario cl lnforme de complementac¡ón o sustcntación para su remisión al RcD,,.

Que la Resolución Administrat¡va No o7o/2o24 de 25/to/2o24, aprobó el ',proced¡m¡ento para
la contratac¡ón D¡recta de obras, Adqu¡s¡c¡ón dc Materiat dc construcc¡ón y servicios de
consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proycctos Estatales de v¡v¡enda',.

Que el referido Procedimiento, .estabrece en su numeral 6, subnumeral 6.1.2, actividad 5 y
6, que la comisión de Evaluac¡ón y calificación realiza la apertura de propuesias, efectúa el
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análisis y evaluac¡ón de los documentos técnicos y adm¡n¡strativos presentados por los
proponentes en sesión reservada en cumplimiento con las func¡ones establec¡das en el
reglamento y elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o
Declaratoria Des¡erta para su posterior remisión al Responsable de Contratac¡ón D¡recta
(RcD).

Que por su parte, la act¡v¡dad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del Procedimiento para la
Contratación Directa de Obras, Adqu¡sición de Material de Construcción y Servicios de
ConsultorÍa para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, dispone
que la Unidad Jurídica elabora la Resolución Administrat¡va de Adjudicación o Declaratona
Desierta del proceso de contratación, para ¡mportes mayores a Bs1.000.OOO,OO.

Que el numeral 22 del Documento de contratac¡ón Directa del proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL ¡4UNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA
FASE (CCXLIX) 2024 - SANTA CRUZ", con Código tnterno AEV-SC-DC OL'/ZOZí, prevé que
"El RCD, rcc¡b¡do el lnformc dc Evaluac¡ón y Rccomcndac¡ón dc Adjud¡cac¡ón o Declarator¡a
Desierta y dentro dcl plazo f¡jado cn el cronograma dc plazos, emitirá la Nota de Adjudicac¡ón
o Declarator¡a Des¡erta para montos hasé asi.000.ooo,oo o Resoluc¡ón Adm¡ni;ta va de
Adjudicac¡ón o Declarator¡a Dcsierta para ¡mportes mayores a Bs. 1.000.000,00.,,

CON SI D E RAN DO:

PROPONENTES
ASOCIACION ACCIDE N TAL CASCO VIEJO

Que en fecha l3/o2/2o25, a través de Resolución Administrat¡va RcD - AEVIVIENDA No
034/2025, el Responsable del proceso de contratación - RCD, resolvió autor¡zar el in¡c¡o y
aprobar el Documento de contratación Directa (DcD) del proceso de contratación "pRoyEcro
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA _ FASE
(CCXLIX) 2024 - SANTA CRUZ", con Cód¡go Interno AEV-SC-DC Or5/2025, conforme ro
previsto en el inciso b) del pará9rafo I del artículo 21 del Reglamento para la contratac¡ón
oirecta de obras, Adquisición de Material de construcción y servicios de consultoría para
Diseñar .y Ejecutar Programas y proyectos Estatares de vivienda, aprobado med¡ante
Resolución Adm¡nistrat¡va No 070/2024 de 25lto/2024.

Que de acuerdo alcronograma de plazos establec¡dos en el Documento Contratación Directa,
del referido proceso de contratación, hasta horas 13:oo del día27/02/202s, se tenía previsto
la presentación de propuestas por los potenciares proponentes en la ca e Independáncia No
461, entre calles ¡4ercado y N4onseñor Salvatierra.

Inmed¡atamente después del plazo de presentación de propuestas, la comisión de Evaluación
y cal¡f¡cación, en acto público a horas 16:30 del z /l02/2025, en instalacionesoe la ageniia
Estatal de viv¡enda, ubicada en la calle calle Indopendencia No 461, entre calles Meráado y
[4onseñor Salvat¡erra y por medio del enlace https://meet. goog le. com/ymc_wwu n_dqt,
donde se d¡o a conocer públ¡camente el nombre de los proponentes y el precio total de sus
propuestas económicas, se efectuó la ver¡ficac¡ón de los documentos presentados, aplicando
la metodología PRESENTÓ/No PRESENTó, conforme el Acta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al siguiente deta lle:

aS

o,

o

concluido e¡ acto de apertura, en sesión reservada la comisión de Evaluación y calif¡caciónprocedió a la Evaluac¡ón prer¡minar y aplicación der Método de selección y id¡udrcación
calidad, Propuesta Técnica, costo, consecuentemente eraboró er tnforme aevTotn. scz/ AGp
-lNF/Nro.0135/2025 de Fecha 06/03/2025, de Evatuación y Recomendac¡ón oL no¡udicáción
dCI PTOCESO dE CONITAIACióN .PROYECTO 

DE VIVIENDA CÚALITATIVA EN EL MUNiCIPIO DE
SANTA CRUZ DE LA SIERRA- FASE (CCXLIX) 2024 _ SANTA CRUZ', CON CÓDIGO INTERNO
AEV-SC-DC 1512025, aprobado porel RCD, mismo que concluye que la propuesta presentada
POr IA ASOCIACION ACCIDENTAL CASCO VTEJO dE TANTA PAMEiA SOLIZ
BUSTAMANTE, cuMpLE con todas ras condiciones y requisitos soricitados por ra Agencra
Estatal de vivienda y presenta ra mejor caridad, propuesta Técn¡ca, costo, ,noi¡ro po,. éifr"rrecomendó: "(...) Adjudicar cl proccso dc contratac¡ón "qROYECTO DE ¿MENDA
CUALIÍATIVA EN EL MUNICIPIO
2024 - SANTA CRUZ", CóD(GO

CRUZ DE LA STERRA- FASE (CCXLIX)
AEV-SC-DC O7s/2025, at a'te8ff&ruyendo
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ASOCIACION ACCIDENTAL CASCO VIEJO de TAN¡A PAMELA SOLIZ BUSTAMANTE,
por un monto de As, 3.392,467,78 (Íres millones trecientos noventa y dos mil
cuatrocientos sesenta y siete con 78/7OO boliv¡anos) y con un plazo total de ejccución
dc 180 dias calcndario, a partir dc la fccha de la Ordcn dc Proccdcr cm¡t¡da por el !nspcctor
dcl Proyccto. Considcrando lo cstablcc¡do cn cl cronograma de plazos dc la consultoria toda
vcz que, su propucsta tienc la Cal¡dad, Propucsta Tócn¡ca, Costo y Cumplc con los requisitos
establecidos en cl Documento de Contratación D¡recta DCD y los tórm¡nos de referencia", en
aplicación del inciso f) del paráqrafo III del artículo 25 del Reglamento para la Contratación
D¡recta de Obras, Adqu¡s¡ción de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Proqramas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado por Resolución
Adm¡nistrativa No O7012024 de fecha 25/LO|2O24.

Mediante proveído No 9 de la Hoja de Ruta I-2025-03806, el Ing, Carlos Enrique Vargas
Bazan Responsable de Contratac¡ón Directa (RCD), remitió el proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA.
FASE (CCXLIX) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓDrGO TNTERNO AEV-SC-DC O7s/2O25 a ta
Unidad luríd¡ca, solicitando la e¡aborac¡ón de la Resoluc¡ón Administrativa de Adjudicación
según recomendaciones de la Comis¡ón de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

Regístrese, notifíquese, cúmplase y archívese

El Responsable de contratación Directa (RcD) delegado por Resolución Administrativa
075/2024 de 3l/lo/2o24, en apticación det inciso g) det parágrafo I det art¡culo 21 det
Reglamento para ¡a contratación D¡recta de obras, Adquis¡ción de Material de construccióny serv¡cios de consultoría para Diseñar y E]ecutar programas y proyectos Estatales de
Vivienda, aprobado mediante Resolución Adm¡nistrativa No O7O|2O24 de 25/lo/202a.

RESU ELVE:

PRIMERO.- ADJUDICAR el proceso de contratac¡ón -PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ OE LA SIERRA - FASE (CCXLIX)
2024 - SANTA CRUZ", CON CóDIGO TNTERNO AEV-SC-OC OLs/2O2s, at pioponente
Asoc¡AcroN ACCTDENTAL cAsco vrEJo que tiene como representante legal a la
sra. TANTA PAMELA SOLIZ BUSTAM ANfe, por un monto dc Bs, 3,392.467,7-8 (Tres
miltones trecientos noventa y dos mil cuatrocientos seserrta y siete con 7ti/roo
bolivianos) y con un plazo total dc cjccución de l8o dias calendarió, a partir de la iecha
de la orden de Proceder emit¡da por el Inspector del proyecto, por recomendac¡ón del Informe
AEV/DIR.SCZ/AGP INF/Nro.0135/2025 de fecha 0610312025, emitido por ta comisión de
Evaluación y calificación, mismo que en Anexo forma parte integrante e inciivisible de la
presente Resolución Admin¡strativa.
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o SEGUNDo.- La unidad Adm¡nistrat¡va queda encargada de realizar la publicación en la
página web de la AEVIVIENDA, así como la prosecucién de los demás actos adm¡nistrativos
inherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumplim¡ento de las
cond¡ciones y los plazos establecidos de acuerdo a las funciones ¡ndicadas en el parágrafo II
del artículo 23 del Reglamento para la contratación Directa de obras, Adqu¡sición de úaterial
de construcción y serv¡cios de consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de vivienda, aprobado mediante Resoluc¡ón Administrativa No 07o/?oi4 de
2s/ t0l2024 .
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